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ACUERpO pE CONCEJO N' oqs .2023-lrDCC

Cerro Colorado, '18 de septiembre del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO;

POR CUANTO:

El Concejo de la ¡/unicipalidad Dislrital de Cero Colorado, en Ses¡ón Ordinaria N'017-2023-ltlDCC de fecha 14

de septiembre del 2023 lrató la moción sobre inscripción e independización de bien inmueble proven¡ente de aportes de la

tirbanización La Caslellana del oistrilo de Cerro Colorado.

CONSIDERANOO:

Que, la l\¡unicipalidad conforme a lo establecido en el arlículo 194" de la Constilución Política del Estado y los

artículos I y ll del fílulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo
local, con personería jur¡dica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus flnes, que goza de

autonomía politica, económica y administrativa en los asunlos de competenc¡a y tienen como final¡dad la de represenlar al

vecindario, promover la adecuada prestac¡ón de los serv¡c¡os públims y el desarrollo inlegral, sostenible y armónico de su
circunscripción.

Que, el numeral6) del aliculo 56' de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, eslablece que son bienes de
las Mun¡cipalidades, entre otros, los aportes provenientes de las habilitaciones uóanas.

Que, el arlículo 58'de referida Ley estatuye lo siguienle 'lnscipción de Bienes Mun¡cipales en el Regislrc de la
Prop¡edad. - Los b¡enes ¡nmu9bles de las Munic¡pal¡dades a que se rcfierc el presente capítulo, se lnscflbon en /os Reglsfos
Públ¡cos a pet¡c¡ón del Alcalde y por elméito del Acuedo de Cance¡o corrcspondiente'.

Que, se aprecia en la Parlida Regiskal Nro.01169276 del Registro de Propiedad Inmueble, la ¡nscripc¡ón de la
Urbanización La Castellana del D¡slrito de Cerro Colorado, en la que se encuenlra el aporte denominado "PARoUE'de
1,601.00 m?.

Que, medianle informe N' 216-2023-SGCP-GAF-I\,ÍDCC de lecha 28 de agosto de 2023, la Sub cerente de Control
Palrimon¡al (e) concluye que el aporte reglamentar¡o'PARQUE se encuenlra contenido en la Partida Registral Nro. 01169276,
con un área de 1,601,00 m2 y se encuentra ubicado en la Urbanizac¡ón La Caslellana del D¡strito de Cerro Colorado.

Que, el inmueb¡e denominado "PARQUE", deb€ ser independizado e inscrito en el Registro de Predjos de los
Regislros Públicos a favor de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado; en lal sentido, se requiere Acuerdo de Conceio
conforme al artículo 58' de la Ley Orgánica de Municipa¡idades, Ley 27972.

Oue, mn conocjmienlo de los miembros del Concejo l\¡unlc¡pal, contando con los informes técnicos favorables y el
informe legal Nro. 321-2023-GAJ-ltrlDCC, luego de un breve debate sobre el asunto materia del presenle en Sesión de Concejo
Ord¡naria N' 017-2023-lVDCC, PoR UliA¡¡lillDAo, se emite elsigu¡ente:

ACUERDO:

ARTICUL0 PRIMERo: oRDEI{AR la independización e ¡nscripción del aporle reglamenlario identillcado como
"PARQUE , que cuenta con un área de 1,601.00 m2 ubicado en la Urbanización La Caslellana insc.ito en la Parlida Registral

Nro. 01169276 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Regislral Xll - Sede Arequipa, a favor de ¡a Municipalidad

D¡strilal de Cerro Colorado.

ART|CUL0 SEGUND0: AUTORIZAR a la señofa Alcaldesa de la Mun¡cipai¡dad Dislrital de Cerro Colorado, Sra.
Eulemia Gina Garcfa de Rodrfguez, para que pueda suscribir y/o delegar en luncionario(s) competente(s) las laclltades
generales yio especiales para suscrib¡r la documentación necesaria, asi como presentar el lltulo en la Zona Registral Xll -
Sede Arequipa (oficina Reg¡stral de Arequipa), dando cumplimiento al presente Acuerdo de Concejo.

ART|CUL0 ÍERCERO: EI.¡CARGAR a la Gerencia de Adm¡njstración y Finanzas y a la Sub Gerencia de Conlrol

Patrimonial el fiel cumDlimiento del presenle Acuerdo, baio responsabilidad.

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" SOO Urb. La Libertad, Cerro Colorado(! Central Telefonica: 054-6405OO

@ http//www.municenocolorado.gob.pe
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Acuerdo de Concejo.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR a la oficina de Secretaría General la notifcación del presenle y a la oficina de

su oublicación en el portalweb institucional

Y CÚMPLASE.
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